
ACTA 

	En la ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de Marzo de 

2017, siendo las 10,30 hs. se  reúnen los integrantes del Tribunal Examinador, las Dras. Stella 

Maris Gómez Dionisio, Silvana Mucci y el Dr. Ezequiel Lozada, para proceder a la 

corrección de los exámenes escritos realizados, para cubrir el cargo vacante de la Jefatura de 

Despacho de la Secretaría N°  4 del Superior Tribunal de Justicia (Res. N°  260/17). 

	El examen a evaluar Silvia Inés Suárez. 

	El tribunal Examinador luego de deliberar sobre las respuestas brindadas, propone la 

siguiente calificación en orden a la claridad conceptual, manejo del lenguaje y conocimientos 

sobre el cargo para el cual se postula: 

1.- De los 7 puntos previstos para la redacción y ortografía: se califica con un puntaje de 3 

para ortografía y 2 de redacción. - 

2.- De los 10 puntos, sobre conocimientos constitucionales y normas orgánicas se le oloriza un 

puntaje de 4 puntos. Evaluado de la consigna 1. En tanto no se advierte un conocimiento 

acabado de la Constitución Provincial y la Ley Orgánica en lo referido a funciones y 

competencias de la Secretaría 4 del STJ. 

3.- De los 50 puntos restantes correspondiente a materia específica se califica a razón de 10 

puntos por cada consigna (de las 2 a la 6) 

Consigna 2.- 0 puntos en tanto no contestó lo solicitado que era referido a particularidades 

(como por ejemplo el precedente "GOYE" Au. 110/13) 

Consigna 3.- 4 puntos. Omitió la publicación de edictos y la registración en el Registro de 

Juicios Colectivos. Ambos esenciales en la sustanciación de un proceso colectivo. 

Consigna 4.- 2 puntos. No realiza la comparación. No es claro conceptualmente. Omite 

trámite específico del conflicto de poderes. 



Consigna 5.- 7 puntos. Se confunde con excusaciÓn de primera instancia. 

Consigna 6.- 5 puntos. De los dos casos en que debe darse intervención a la Defensoría solo 

refirió a uno. 

TOTAL 27 

Finalizado el acto firman al pie los integrantes del Tribunal Examinador interviniente. 
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